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AY U N TA M I E N T O D E L A C A R R E R A

A N U N C I O

En este Ayuntamiento se tramita expediente de licencia ambiental promovido por D. Silvestre
Javier Delgado Sánchez, con DNI n° 70.821.945-T, para Instalación de cría o guarda de rehala de
perros en Parcela n° 190 del Polígono 13, de este término municipal.

De conformidad con lo establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Pre-
vención Ambiental de Castilla y León, modificada mediante Ley 1/2012, de 28 de febrero, se pro-
cede a abrir período de información pública por término de diez días desde la Inserción del
presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento, para
que, quienes pudieran verse afectados de algún modo por dicha actividad, presenten las obser-
vaciones o alegaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta Información se encuentra a disposición de los interesados de-
pendencias de este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en las mismas en horario de oficina.

En La Carrera, a 29 de noviembre de 2012.

El Alcalde, Bienvenido García González.
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